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MATERIA:

Se consulta si, en el marco de la Ley N.'29230, el inversionista privado que
ejecute una obra a favor del Gobierno Regional puede hacer uso del monto que
resulte a su favor como crédito fiscal por lmpuesto General a las Ventas o
solicitar su devolución según sea el caso.

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto Genera¡ a las Ventas e
lmpuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N..055-
99-EF, publicado el 15.4.1999, y normas modificatorias (en adetante. TUO
de la Ley del lcV).

- Reglamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto
Selectivo al Consumo. aprobado por el Decreto Supremo N..029-94-EF,
publicado el 29.3.1994, y normas mod¡ficator¡as (en adelante, Reglamento
de la Ley del IGV).

- Ley N." 29230, Ley que impulsa la inversión pública reg¡onal y local con
participación del sector privado, publ¡cada el 13.S.2008, y norma
modif¡catoria.

- Texto Único Actualizado del Regtamento de la Ley que impulsa la Inversión
Públ¡ca Reg¡onal y Local con Part¡cipación del Sector privado, aprobado por
el Decreto Supremo N." 248-2009-EF, pubt¡cado et 7.11.2009 (en adetante,
Reglamento de la Ley N." 29230).

ANALISIS:

En pr¡ncipio, se parte de la prem¡sa que el ¡nversionista privado financia y
ejecuta un proyecto de ¡nversión pública en infraestructura, y que la consulta se

, orienta a determ¡nar si el lmpuesto General a ¡as Ventas (lGV) trasladado en la
adquisición de bienes, serv¡cios o contratos de construcc¡ón oara la eieclrcron
del citado proyecto otorga derecho alcrédito fiscal al inversionista privaáo.

,,Bajo esta premisa, cabe ¡ndica¡ lo siguiente:

1 . El artículo '1" de la Ley N." 29230 dispone que el objet¡vo de dicha norma es
impulsar la ejecución de proyectos de inversión pública de impacto regional
y local, con la participación del sector pr¡vado, mediante la suscripción de
convenios con los gob¡ernos regionales y/o locales.

El articulo 2" de la referida ley señala que las empresas privadas que flrmen
convenios. conforme a lo establecido en el articulo 4. de dicha norma.ffi
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podrán financiar y/o ejecutar proyectos de inversión pública en
infraestructura que deberán estar en armonia con las polít icas y planes de
desarollo nacional, regional y/o local, y contar con la declaratoria de
vlabil idad, que especifique la valor¡zac¡ón implícita del Sistema Nacionat oe
Invers¡ón Pública - SNlPlr\

Ahora bien, el citado artículo 4' autoriza a los gobiernos regionales y/o
locales a f¡rmar convenios de invers¡ón pública reg¡onal y local con ias
empresas seleccionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo
5' de dicha Ley(') para financiar y/o ejecutar uno o más proyectos de
invers¡ón, en el marco de lo establec¡do en el artículo 2" antes mencionaoo.
Añade que la empresa pr¡vada se compromete, en v¡rtud de dicho conven¡o,
a transferir al gobierno reg¡onal y/o local respectivo las obras ejecutadas.

Adic¡onalmente, el artículo 6" de la Ley N.'29230 bajo análisis establece
que el Certii¡cado "lnversión Pública Regional y Local - Tesoro púbt¡co'
(CIPRL) es un documento em¡tido por el Ministerio de Economía y
F¡nanzas, a través de la Dirección Nac¡onal del Tesoro público, que tiene
por finalidad la cancelación del monto que invierta la empresa privada en la
ejecución de los proyectos de inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2" de dicha Ley('). Los CIPRL tendrán carácter de no negociable y
tendrán una vigenc¡a de diez (10) años contados a partir de su emisión

Por su parte, el numeral 9.'l del artículo 9" del Reglamento de la Ley N..
29230, en relación con el proceso de selección de la empresa privada,
dispone que el monto de la inversión referenc¡al será el determinado en el
estudio de pre¡nvers¡ón con el que se declaró la viabil¡dad del proyecto a
ejecutar, el cual será recogido en la convocatoria y en las bases del proceso
de selección y deberá reflejar adecuadamente los requerimientos técn¡cos
solicitados para la ejecución del proyecto.

Agrega este numeral que el monto indicado en el estudjo de preinvers¡ón se
expresa a prec¡os de mercado, conforme a las disposiciones del SNlp. El
referido precio de mercado comprende los impuestos de ley, inclu¡do el
lmpuesto General a las Ventas. Añade que la relación entre la empresa
privada y el Gob¡erno Regional o Gobierno Local generada en aplicac¡ón de

conslruccton.

De acuerdo con eLart¡olo 1'de la Ley N..27293, pubLi@da et2a.62OOO. e SNtp lene como tinatidad ta de
optmi¿a. e uso de los Recurss Púbticos desrnados a ta inversión, ñedtante et esrabteciñieñlo de p¡incipios,
p.o@sos, metodoloqías y normas iécntcas retacio¡ados @n tas diversas fases de tos DDveclos d6 inversióñ.

Este adicllo regula loconceñié¡le a a selección de la etrrercsa Dnvaoa

Según el nuñerál 15 1 del anicúlo 15' det Regtanenlo de t€ Ley N..29230 ta aulo.izactón Dara em¡fttos CtpRLse
€alizá con c¿rso a los rccuGos de tos que dispone €t resoro pubti@ y e inancram'ento dit págo por p¿de de tos
Gobieños Reqiorales y Gobier¡os Locates a ta Dire@ión Nácioñat det fesoro púbtico se ele¡túa con Recúsos
Delerminados provenienles delCanon ySobrecanon Reqatiás, Re¡la deAd!ánas V pari¡cipac¡ones
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2. De otro lado, el inciso c) del artículo 1" del TUO de la Lev del IGV indica que
dicho impuesto grava los contratos de construcción(4).

A su vez, el artículo 18' del mencionado TUO señala que el crédito fiscal
está constituido por el IGV consignado separadamente en el comDrobanle
de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios v contratos de
construccióñ o el pagado en ta importación del bien o co; motivo de la
ut¡l ización en el paÍs de serv¡cios prestados por no domicil iados.

Agrega que sólo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de
b¡enes, las prestaciones o utilizaciones de serv¡c¡os. contratos de
construcción o importaciones que reúnan los requ¡sitos siguientes(5):

a) Que sean perm¡t¡dos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la
le,gislación del lmpuesto a ta Renta, aún cuando el contribuyente no esté
afecto a este últ¡mo imDuesto.

Tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal mensual se
calculará de acuerdo al proced¡miento que para tal efecto establezca el
Reglamento.

b) Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el lmpuesto.

Al respecto, el numeral 1 del artículo 6" del Reglamento de la Ley del IGV
d¡spone que los bienes, servic¡os y contratos de construcción que se
destinen a operaciones gravadas y cuya adquisición o importación dan
derecho a crédito fiscal son:

a) Los insumos, materias pr¡mas, bienes ¡ntermedios y servicios afectos,
ut¡l izados en la elaborac¡ón de los bienes que se producen o en los
servctos oue se Dresten.

b) Los bienes de act¡vo fi jo, tales como inmuebles, maquinar¡as y equipos,
as¡ como sus partes, piezas, repuestos y accesor¡os.

c) Los bienes adquir¡dos para ser vend¡dos.

d) Otros bienes, seryicios y contratos de conskucción cuyo uso o consumo
sea necesar¡o para la real¡zac¡ón de las operaciones gravadas y que su
importe sea permitido deducir como gasto o costo de la empresá.

Confofme fluye de las normas citadas, los Gob¡ernos Regionales y Locales
están autorizados para celebrar con los inversion¡stas pr¡vados convenios
destinados al f inanciamiento y/o ejecución de proyectos áe inversión púbt¡ca
en infraestructura. La inversión efectuada debe ser cancelada mediante la

E i¡ciso d) del ¿rtículo 3" del TUO de t¿ Ley det tcv denne @nsrrucció¡ a tas acrividades ctasif¡edás conro
consrtu@ón e¡ la clasif€ción tñlemacionat¡ndush¿tunito¡me (c¡tu)de t¿s Náciones un das.

S n perluicio q!e, p¿ra ejercer elde€cho al cÉd to fscat, deban cúmptirse tos requjsilos forñates deta tádos én el
áliculo l9'detTUo de la tey dé|GV
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entrega de los CIPRL, documentos que son emitidos Dor el l\¡ inisterio de
Economía y Finanzas.

Los conven¡os suscritos entre el invers¡onista privado v el Gobierno
Regional o Local en el marco de ta Ley N." 29230 han sido calif icados
expresamente como contratos de construcción, por lo cual la prestación de
los inversionistas se encuentfa gravada con el lGV, de acuerdo con las
normas que regulan este impuesto.

En ese sentido, las adqu¡siciones de bienes, servicios V contratos de
construcc¡ón que efectúe el ¡nversionista privado para ejecutar el contrato
de conshucción suscrito al amparo de la mencionada ley se encontrarán
destinadas a la realización de una operación gravada con el lGV.

Asimismo, dichas adquis¡ciones const¡tuirán costo o gasto para fines del
lmpuesto a la Renta, toda vez que, según el caso, se encontrarán
relac¡onadas con la generación de ¡ngresos de¡ invers¡onista y, en generat,
con la realización de sus actividades empresariales.

En este orden de ideas, el IGV trasladado en la adquisic¡ón de bienes,
serv¡c¡os y contratos de construcción destinados al oumpl¡m¡ento de los
convenios suscr¡tos al amparo de la Ley N." 29230 otorga derecho al crédito
fiscal para el ¡nversion¡sta privado^que financia y ejecuta un proyecto de
¡nversión pública en infraestructura(b)(/).

CONCLUSION:

El IGV trasladado en la adquisición de bienes, serv¡c¡os y contratos de
construcción destinados al cumplimiento de los convenios suscr¡tos al amDaro
de la Ley N." 29230 otorga derecho alcrédito fiscal para el invers¡on¡sta Drivado
que financia y ejecuta un prgyecto de ¡nversión pública en infraestructura.

GENERAL A LAs VENTAS - Cféd tO F SC¿

Tratándose de sujetós que erectúen oñjunlamenre opefáciones qEvadasy no sEvadas se apticarán, según sea él
caso, los pmcedimienlos @nlemp ados en et nur¡e.at 6 det adícúto 6. de Regtamento de ta Ley det cV

C¿be leneren cuenta que, de acuerdo con tosanícutos 11" y2s" delTUOde ta Ley deltGV, para halare iñpueslo
resullanle de mes, alimpueslobruto se te deduciráe crédito fscat del per¡odoi de ¡xistir un s;tdo io deducid;, esre
se ¿rástrarayse apric¿rá cmo cred lo fs€t en tos periodos sisuienres hastá asotaBe
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